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Núm. 63.—Sábado 18 de Octubre de 1873.
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Circulares,
Los establecimientos particulares de Benefi

cencia tienen su objeto determinado é impuesto 
por la voluntad délos respectivos fundadores, 
poco apropiado por lo común para satisfacer las 
necesidades accidentales y transitorias que la 
invasión de una epidemia crea. De otra parte el 
poder de la Administración no alcanza á modifi
car estas fundaciones con el desembarazo y. la 
libertad con que puede trasformar las que tie
nen el carácter de públicas. La justicia exige y 
h conveniencia pública aconseja que se prote
jan, pero con religioso respeto, las obras de 
la caridad dentro de las reglas de la moral y de 
los preceptos de la ley., , .

Mas como es facultad indisputable del Gobier
no el protectorado sobre todas las instituciones 
que envuelven intereses colectivos, y á este 
Ministerio compete su ejercicio en las funda
ciones particulares de Beneficencia, se abonan 
harto bien las recomendaciones que paso á ex
poner á V. S., justificadas además por el estado 
alarmante qué la salud pública presenta en 
muchas naciones, siquiera hasta hoy el territo

rio de la República sea por fortuna una envidia
ble excepción.

Visitará V. S. los establecimientos benéficos 
particulares de esa provincia con el preferente 
objeto _ de examinar las condiciones higiénicas 
que tienen; recomendará á y exigirá de los pa
tronos respectivos la observancia de las reglas 
generales de orden, ventilación y aseo inexcu
sables en las casas de caridad; corregirá en el 
acto cuanto hallare nocivo en este concepto, y 
Sarará cuanto armonice con los fines de las 

aciones respectivas, y sea posible sin perju
dicarlos, una dependencia escogida del estable
cimiento donde sean recogidos y socorridos de
bidamente los atacados del cólera morbo, si por 
desgracia esta enfermedad traspasara nuestras 
fronteras ó invadiese nuestras costas. Procurará 
V. S. desempeñar personalmente, siempre que le 
sea dable este encargo, y en otro caso, encomen
darlo á persona de confianza. Y por último, cui
dará V. S. ante todo de obrar en el más perfecto 
acuerdo con los patronos y administradores de 
las fundaciones, seguro de hallar la favorable 
disposición que se encuentra en todos los ciu
dadanos, cuando de conjurar las calamidades 
públicas se trata, y que es de esperar más en 
los cumplidores de una voluntad eminentemen
te humanitaria y caritativa. Pero si, lo que aho
ra no es dado temer, hallare V. S. en los legíti
mos representantes de las fundaciones injusti
ficadas dificultades para la interesante tarea que 
le confío, usará los poderosos recursos que las 
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leyes le confían para salvar los derechos del 
protectorado, cumplir las obligaciones anejas 
al mismo, defender la sulud pública, y .mejor 
interpretar la presente voluntad de los fuñado
res, quienes seguramente, si fueran testigos de 
los presentes peligros, secundarían con exquisi
to celo los deseos del Gobierno.

Del cumplimiento de esta circular, y sobre 
todo de los obstáculos que pudieran dificultar
lo, me dará conocimiento V. S. con el ilustrado 
celo que tiene acreditado. _

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1873.—Maisonnaye.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Habiendo observado con disgusto la apatía 
con que por regla general dan cumplimiento los 
Médicos-Directores de baños y aguas minerales 
á las prescripciones reglamentarias, y llegada 
la feclia en que terminan las temporadas oficia
les de estar abiertos al público los.respectivos 
establecimientos, espero de V. S. que por medio 
del Boletiu de la provincia ó como crea más 
conveniente haga entender á los Directores que 
se citan cumplan inmediatamente con lo preve
nido en el art. 54, reglas 12 y 14 del reglamen
to vigente de baños, si ya no lo hubiesen hecho 
por su conducto, siempre que los establecimien
tos, cuya dirección les. está encomendada, ha
yan de'bido cerrarse en todo el mes de Setiem
bre y anteriores: recordando la misma, obliga
ción á aquellos cuya temporada oficial concluye 
désde el 10 del actual en adelanté; advirtiendo 
á unos y otros que la falta de cumplimiento á 
la presente circular los^ declarará, de hecho, in
cursos en la prescripción del art. 38, párrafo 
primero de dicho reglamento. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1873.—El Secretario general, Jo
sé María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de.....  

DECRETO.

El Gobierno de la República, on uso de las fa
cultades que le han sido conferidas, decreta:

Artículo l.° Los Gobernadores civiles están 
autorizados para conceder licencias de armas de 
caza:

1 .0 A los que se dedicasen al ejercicio de esta 
industria y exlnhieran la patente que les haya 
sido expedida por los administraelores económi
cos con arreglo á lo que por el Ministerio de Ha
cienda se determine. ,

2 .° A los que desearen dedicarse á este ejer
cicio en otro concepto que en el de industriales.

Art. 2.° Por las licencias expedidas según el 
párrafo primero del artículo anterior no se satis
fará cantidad alguna. Su adquisición es sin em
bargo imprescindible, no bastando para el uso 
de fas armas que ella autoriza la matrícula in
dustrial.

Por las expedidas con arreglo al párrafo se

gundo del mismo artículo se satisfará la canti
dad de 80 pesetas.

Art. 3.° Las personas que hicieren uso las 
diclms licencias estarán obligadas á exhibir de 
siempre que lo reclamen los agentes de la Au
toridad.

Art.o. 4.° Los Gobernadores civiles podrán 
ademSrautorizar el uso de armas de todas cla
ses á los que viviesen en el campo, ó por las ta
reas á que se dedicasen les fueran necesarias 
para proteger su seguridad personal ó la de sus 
intereses. Por estas licencias se devengará la 
cantidad de 15 pesetas.

Art. ^.° Ninguna persona podrá hacer uso de 
las armas que estuviese autorizado á emplear 
para otros fines que para aquellos que se halla
ran explícitamente determinados en la licencia 
que se les hubiese expedido.

El que contraviniese á lo prescrito en este ar
tículo pagará una multa de 50 á 500 pesetas. ,

Art. 6.° El que usáse armas sin licencié será 
considerado perturbador del orden ppblico.

Art. 7.° Las licencias concedidas en virtud 
de este decreto serán’valederas por un año, á 
contar desde la fecha en que hayan sido expe
didas. . .

Art. 8.° Los Gobernadores, civiles en sus res
pectivas provincias cuidarán ael puntual cum- 

I plimiento de las anteriores disposiciones.
Madrid 6 de Octubre de 1873.—El Presidente 

del Gobierno de la República, Emilio Castelar. — 
El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maison-

Circular.
En la GtCc^ta déh'óy^é publiba un decreto 

marcando á los Gobernadores civiles las bases 
á que podrán sujetarse para la concesión de las 
licencias de armas. Numerosas reclamaciones y 
el deseo de que se satisfagan necesidades legíti
mas mueven al Gobierno de la República á dic
tar esa disposición, beneficiosa á la mayoría de 
las clases sociales. V. S. al aplicarla con su celo 
y discreción reconocidas procurará que el pensa
miento del Gobierno se cumpla con entera pun
tualidad, no cediendo nunca las autorizaciones 
que queda V. S. facultado para conceder en des
ventaja del orden público ni de los intereses de 
la Nación. ■ ‘ .

Ese decreto fija además el criterio de V. S.,y 
expone el del Gobierno acerca, de las conduccio
nes de armas que se hagan, bien dentro del ter
ritorio de esa provincia, bien de una á otra de 
la República. Dichas conducciones no podrán 
verificarse si el remitente y él consignatario'no 
están autorizados ¡lara ello y no prueban; ya 
con su calidad de conlerciaiites de; armas, ya 
con la de cazadores de oficio, ya con la de caza
dores autorizados debidamente para este ejerce 
ció, que la conducción que solicitan e'stá justi
ficada de una manera (-onijdí'ra.

Las licencias ó permisos pai'a la conducción 
dentro de esa provincia compete á X . S., y V / s- 
será responsable si no1 se aplicasen con severa?
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puntualidad las indicaciones hechas en esta oir- 
culai*. Las conducciones <ie armas de una pro
vincia á otra de la República serán .otorgadas 
por el Gobierno, y el Gobierno se sujetará tam
bién á esos principios.

El pensamiento del Gobierno está reducido á 
que cese por completo el espectáculo que se ve
nia- dando hace mucho tiempo de que los ene
migos del orden y los adversarios de la paz pú
blica usaran toda clase de armas y tuvieren la 
mayor facilidad para trasportarlas de nn punto 
¿ otro, muchas veces hasta sin conocimiento de 
las Autoridades. No quiere el Gobierno que 
aquel abuso continúe, y no pretende tampoco 
que los intereses de la industria y las necesida
des sociales mas' imprescindiblés hallen escasa 
satisfacción en los procedimientos administrati
vos. Por eso sujeta su conducta en este .asunto 
á esos dos distintos puntos de vista que deben 
servir de norma á V. S. en las cuestiones que 
se le presenten.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 6 de 
Octubre de .1878.—Maisonnave.

Sr, Gobernador civil de la provincia de.....

■ •-------«eetocc^eer^—----

MINISTERIO DE HACIENDA.

■'(Ga.c.eta 13de Octubre 18*3.?

■' ' DECRETO.

Entre los industriales comprendidos en la ta
rifa de patentes que sirve de base para la impo
sición y cobranza de la contribución industrial 
no figuran los que por oficio se dedican á la ca
za con armas de fuego; sin que pueda justificar
se eua excepción por las escasas utilidades de 
dicha industria, comparadas con las de otras su
jetas al misip^ravámen, ni por el muy m o de- , 
rado que sufren para p^oveer^ dula licencia 
correspondiente. En su vista el Gobierno de la 
República, á propuesta del Ministro de Hacien
da y en uso de las facultades que le han confe
rido las Cortes Constituyente.s, decreta:

Artículo L° Los cazadores que por oficio se 
dedican á la caza con armas de fueg-o quedarán 
sujetos aí pago de la ; Contribución industrial 
desdé el presente año económico- . , ,

Art. 2.:° La cuot^i dé patenté que satisfarán 
en todos Ips pueblos"de la Península ¿ islas ad
yacentes, en la ínisma forma é iguales condicio
nes que lorhacen los demás industriales com
prendidos en dicha tarifa", será de 20 pesetas.

Art. 3.° Los cazadores á que este decreto se 
refiere que á la fecha de su publicación se ha
yan provisto de la licencia oportuna con arre
glo á lo dispuesto en el presupuesto que rige 
recibirán gratis la patente que deben obtener.

Art. 4.° En lo sucesivo no se expedirá licen
cia de caza á los citados, industriales sin que 
exhiban el-certificado talonario que acredita el 
pago de la patente.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dictará las 

órdenes é instrucción necesarias para la ejecu
ción de este decreto.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres. —El Presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Pedregal y Cañedo.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Habiendo desertado del Depósito de Ultramar 

de Cádiz el soldado Mariano Artigas, cuyas se
ñas se dirán, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas agentes de mi autoridad 
procuren la busca y captura del mismo y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito,, 
dándome cuenta. .

Zaragoza 16 de Octubre.de 1873.—El .Gober
nador, Víctor Pruneda.

Se^(is del desertor."
Edad 25 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

castaños, nariz regular, barba poblada, boca re. 
guiar, color sano; frente regular, su aire natu
ral y su producción buena. . .

El Secretario general del Ministerio de la 
Gobernación me dice con fecha- 5 del actual
lo siguiente: ■ ’

«Por el Miñisterio de la-Guerra se comunica A 
este de la Gobernación haber sido dados de bajá 
en el ejército el Jefe y Oficiales que se expresan 
á continuación:

Comandante, D. Narciso Gimeno é Ibañez.— 
Capitanes, D. Santiago Rodríguez Pereira, don 
Enrique Navarro y" Moréno, D. Iñus' Rodríguez 
Pereira, D. José Vasco Fernandez, D. Santiago 
Blanco y Giménez, D. Francisco Moreno y Ló
pez.—Tenientes, D. Manuel Herrero Delgado, 
D. Ramón Pastor y Piñol, D. Nicolás Fernandez 
Raimundo, D. Domingo Ruiz Arévalo, D. Juan 
Melgar y Gómez, D. Eugenio Pezamon Aleja.n- 
dre, D. Luis Román Crespo, D. Fernando Arias 
Carvajal, D. José López Martínez.—Subtenien
tes, D. Jorge Sánchez, D. Juan Ferrer Sabálls, 
D. Benito Mendez Arias, 1). Antonio Fernandez 
Moliné, D. José Giménez y Giménez. I). Meliton 
López y López, D. Sabino Samz Celaya, D. Ma
nuel Huertas López. _

Lo que se comunica á V. S. para que los ex
presados Jefe y Oficiales nb p ;edan aparecer en 
parte alguna con un carácter que han perdido 
con arreglo á las leyes y órdenes vigentes.»

Lo que se anuncia en el presente Bo l e t ín  
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para conocimiento de las autoridades de esta 
provincia.

Zaragoza 15 de Octubre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Hallándose en descubierto del pago de las

suscriciones á la Gaceta de Madrid, los Ayunta
mientos de los pueblos que comprende la si
guiente relación, cuyos importes en ella se ex
presan, encargo á los Sres. Alcaldes de los mis
mos realicen dichos pagos sin escusa ni pretes
to alguno durante lo que resta del mes actual; 
pues que de no hacerlo se exponen á lo que por 
esta falta pudiese resultar contra los mismos.

Zaragoza 9 de Octubre de 1873.—El Goberna
dor interino, León Arizón.

No t a  de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos -pertenecientes d la provincia de Zaragoza por 
suscriciones d la Gaceta de Madrid.

AYUNTAMIENTOS. MESES. TIEMPO QUE ADEUDAN.
Su importe 

en
Pesetas.

Aguaron............................. 15
13
27
21
33

9
9

21
33
27

3
9

15
9
9

15
33
15
9
3

33
15

Desde l.° de Julio de 1872 áfin de Setiembre 1873..
Idem id. Setiembre 1872 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1871 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1872 á id. id. 1873..
Idem id. id. de 1871 á id. id. 1873..
Idem id. id. de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. id. de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1872 á id. id. 1873..
Idem id. id. de 1871 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1871 á id. id. 1873..
Idem id. id. de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1872 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. id. de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1872 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1871 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1872 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1873 á id. id. 1873..
Idem id. Enero de 1871 á id. id. 1873..
Idem id. Julio de 1872 á id. id. 1873..

84
72

150 
120
186
54
54

120
186
150

18 
54
84
54
54
84

186
84
54
18

186
84

Ateca...................................
AJagon................................
Borja....................................
Belchite..............................
Cariñena.............................
Daroca....... .........................
Epila....................................
Escatron.............................
Gelsa...................................
La Almunia.......................
Magullón............................
Maella..................... ...........
Mallen.................................
Pina.....................................
Quinto.................................
Sástago...............................
Sos. .7.................................
Tarazona de Aragón.........
Tauste.................................
Encastillo...........................
Zaragoza.............................

SECCION QUINTA. SECCION SEXTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, ha de proveerse la Notaría de Un- 
castillo, partido judicial de Sos, en esta pro
vincia.

Y se anuncia así en este periódico oficial por 
mandato del Sr. Presidente de esta Audiencia, á 
fin de que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
documentadas dentro del plazo que se señalará 
en la convocatoria que ha de publicarse por aquel 
Centro en la Gaceta de Madrid, á la Junta direc
tiva del Colegio Notarial del territorio.

Zaragoza 10 de Octubre de 1873.—Pablo Pas
tor de Gorosábel.

El repartimiento de la contribución municipal 
de esta villa se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de la misma por término de 
ocho dias, á fin de que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones que crean convenientes 
durante el expresado término.

Urrea de Jalón 10 de Octubre de 1873.—El Al
calde, Vicente Correas.

El reparto provincial y municipal de esta villa, 
correspondiente al año económico de 1873 á 1874, 
se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho dias. pasa
dos los cuales no se admitirá reclamación alguna.

Los Payos 10 de Octubre de 1873.—P. O. del 
Sr. Alcalde.—Guillermo Pemador, Secretario.
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La Secretaría de! Ayuntamiento popular de 
Chiprana se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en 750 pese
tas anuales. Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en el término de 15 dias 
á dicha corporación.

Chiprana 15 de Octubre de 1873.—El Alcalde, 
José Navales..

La plaza de Farmacéutico de la villa de Erla se 
halla vacante; su dotación inclusa la que se pa
gue por beneficencia ascenderá á 2.000 pesetas, 
siendo responsables al pago y obligados al cobro 
el Ayuntamiento y propietarios que firmen el 
contrato. Los aspirantes deberán dirigirse al se
ñor Alcalde en término de 10 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Erla 4 de Octubre de 1873.—P. O., Lorenzo 
Aramburo.

ALCALDÍA POPULAR DE HUESCA.

Ignorando esta alcaldía el paradero del carabi
nero retirado, Enrique García León, y teniendo 
que hacerse cargo este interesado de documentos 
que le interesan se hace público, á fin de que lle
gando á conocimiento del mismo, pueda presen
tarse en la referida alcaldía, para el objeto in
dicado.

Huesca 10 de Octubre de 1873.—Mariano Gua- 
llart. -i-

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á tres hombres desconocidos, uno de ellos 
alto, delgado del cuerpo, vestido de pantalón de 
listas azules, chaqueta, sombrero hongo y alpar
gatas, y los otros dos de estatura regular, recios 
de cuerpo, vistiendo el uno de calzón corto blan
quinoso y el otro pantalón, que en la mañana del 
dos de Junio último armados de trabucos ó cara
binas recortadas, enmascarados ó con caretas ne
gras, robaron dinero y otros efectos á D. Mariano 
fioz vecino de Farletey Ramón Escudero vecino 
de esta ciudad en el llano de Candasnos término 
de Alfajarin y Perdiguera, para que dentro del 
plazo de nueve dias contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta d,e Madrid, comparezcan 
e& este Juzgado á responder á los cargos que les 
^sultán cu la causa que me hallo instruyendo 
sobre el referido hecho; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se seguirá dicha causa en su au

sencia y rebeldía parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Irene Marina y Láfuente, natural de 
Tal del Cuende, hija de José y de Juana, sirvien
ta, vecina de esta ciudad, soltera, de quince años, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca eu este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en la causa que contra 
la misma me hallo instruyendo sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Zaragoza á diez de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Sebastian Perez, natural de Alcañiz, 
vecino de esta capital y de veintidós años de 
edad, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid^ comparezca eu este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre hurto de un pantalón 
y de un chaleco de lana color de ceniza claro, y 
de una americana de terciopelo negro, á Modesto 
Estéban é Izquierdo, vecino de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá 
dicha causa en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio áque baya lugar.

Dado en Zaragoza á once de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

Zaragoza.—Sau Pablo. .

Cédula de citación.
Para la práctica de cierta diligencia judicial 

acordada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad, en este dia 
y causa que en el mismo se instruye sobre reclu
tamiento de Gregorio Guallar Bernal y otros, para 
servir en el ejército de Ultramar se hace necesa
rio que Manuel Pina Moles natural de Alcañiz, 
que tuvo residencia en esta ciudad, de edad de 
diez y ocho años, se presente en dicho Juzgado el 
Lunes veinte del corriente á las once de su ma
ñana, y para que lo verifique el dia y hora seña
lados, toda vez que búsca lo en el pueblo de su 
naturaleza y eu esta localidad ao ha podido ad
quirirse su paradero, previniéndole de la obliga
ción que tiene de concurrir á este llamamiento, 
bajo multa de cinco á cincuenta pesetas.
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Zaragoza siete de Octubre de mil ochocieatos 
setenta y tres.— El Escribano, Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á D. Rafael Pallés y Tera, natural de Cór- 
doya, vecino de esta ciudad, que fué de estado 
viudo, de. profesión dentista y de cuarenta y cua
tro años de edad, para que eu el término de nue
ve dias á contar desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en las cárceles de esta 
ciudad, con el fin de notificarle la sentencia eje
cutoria que recayó en causa contra el mismo y 
otro sobre haber dispuesto de bienes muebles em
bargados, y para que cumpla los dos meses y un 
dia de arresto mayor á que ha sido condenado, 
encargando á todas las autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del refe
rido D. Rafael Pallés y Tera, procedan á su pri
sión y remisión á las indicadas cárceles á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á diez de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Rome
ro.—por maníalo deS. S., Justo Emperalor.

Cdlatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente y en nombre de la Nación, ex

horto á todas las autoridades de la misma y man
do á los individuos ó agentes de policía judicial 
que practiquen activas y eficaces diligencias en 
busca de diez reses lanares que el dia diez y sie
te de Agosto último faltaron del ganado de don 
Vicente Arazuri, vecino de El Frasno, las cuales 
llevan al lado izquierdo la marca ó mera A; y en 
caso de ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentren. Pues así lo tengo acordado en la causa 
que se instruye con motivo del hurto de aquellas 
reses.

Dado en la ciudad de Calatayud á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo 
Reverter.—D. S. O., Manuel Palomares.

Capitauia general de A ragon.
D. Manuel Gusta Casanova, Alférez del primer 

batallón del depósito de instrucción de Aragón.
Hallándome instruyendo sumaria contra el 

soldado de la sesta compañía del citado batallón, 
Juan López Mendiara, por el delito de primera 
deserción; usando de las facultades que me con
ceden las ordenanzas del ejército, y en atención 
á haberse ausentado de esta plaza el expresado 
soldado, cito, llamo y emplazo por primer edicto 
á dicho Juan López Mendiara, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde esta fecha, se 
presento en la guardia de prevención del cuartel 
de ¿anta Isabel en la Aljatería de esta capital, á

dar sus descargos y defensas; en la inteligencia 
quede no verificarlo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía, aplicándole la pena mayor 
que hubiera lugar entre el delito de deserción ó 
el que ocasionó su fuga.

Dado eu Zaragoza á seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Manuel Costa Casa- 
nova.—Por mandato del Sr. Fiscal de la causa, 
el Escribano de la misma, José Mortera.

ANUNCIOS.

Las yerbas de los acampos Perdigueras y Cal- 
veras, sitos en Pina, se arriendan por una 'inver
nada desde l.° de Noviembre al 3 de Mayo, me
diante subasta que se celebrará el 20 del corrien
te á las diez de la mañana en Zaragoza, Coso 56, 
entresuelo derecha, rematándose siendo admisi
bles las proposiciones en favor del mas venta
joso postor.

Se arriendan los pastos de varias dehesas que 
el Exmo. Sr. Marqués de Monistrol posee en el 
monte de Sástago para la próxima invernada 
desde l.° de Noviembre al 3 de Mayó. La subas
ta se celebrará el 20 del corriente á las diez de 
la mañana en Zaragoza, Coso, 56, entresuelo, 
derecha, bajo el pliego de condiciones que en 
dicha casa se manifestará, rematándose, siendo 
admisibles las proposiciones, en favor del más 
beneficioso postor. (2)-

V ü: 
BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse de su especialidad 
en el ramo de Bienes nacionales, luición de cen
sos, incidencias de ventas y anulaciones, y pagó 
de plazos; los cuales pueden hacerse en borios del 
Tesoro desde Octubre de 1868, cualquiera que sea 
su importe, mayor ó menor de 2.000 reales.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
ó San Gil, núm. 46, primer piso, en Zaragoza.

PASTOS.
Se arriendan para la invernada próxima los dél 

acampo denominado Atalaya deSan Gregorio, sitó 
en los términos de la ciudad de Zaragoza, distan
te 5 kilómetros de la misma.

Para mas pormenores dirigirse á D. Constancio 
Minucia de dicha ciudad. ' (os¡. .

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
--------------------------

D. Agustín Adellac, Escribano de Cámara de la Audiencia de Zaragoza.
Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia el dia 28 de Oc

tubre próximo viniente para celebrarse en esta ciudad la vista de la cansa instruida en el Juzgado de 
primera instancia de Tarazona, contra Víctor Soria y Saturnino Rniz, sobre homicidio de Manuel Cos- 
eóíínVsé procedió al sorteo do ¡os 48 Jurados con la lista correspondiente á aquel partido, resultando 
haber sido designados los siguientes:

Número.

1
2

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
1*6
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

D.

NOMBRES Y APELLIDOS. . PROFESION. DOMICILIO

Ral tasar Comez . .................................. » Tarazona.
Sí) 1 nn Tío Id sin .................... » Id.
PjiRminl Sauz Roldan ...................... » Id.
Inan Sfilma ................................. » Id.
Pprl rn R i p.n . ...................... » Id.
A Ipin Ar a d  r io ................................. • » Id.
José García Saenz de Santa María... • » Id.
I.íirpnzn Mnrpno ............................... » Id.
Romav.ln Rpflrndo Sanphñz . . • »
Dionisio Lasa.......................  • » Tarazona.
Tnan Vidal Anleda ......................... • » Id.

Antros .............. »
Mariano Latorre................................... » Tarazona.
Rimnn Ttnrria ............................• » Id.
Florencio Ordozgoiti........................... • » . Id.
'rdii i rmn Ortm . . .................... • » Grisel.
Ruperto Saiuz.......................................• » Tarazona.
Benito Senao........................................ • » Id.
Antonio de Zaldivar............................ ■ » Añon.
Julián Calvo Perez...............................• » Tarazona.
Fidel Azcona........................................ • . » Id.
Joaquín López Beraton....................... • » Id.
Alejandro Jubera Pascual................. » • Id.
Marcial Francos García....................... • » Id.
Matias García...................................... • » Id.
Tnatn ÍTiirpía (Tíirpia . • Torrelias.
Angel Bonilla.......................................• » Id.
Pío Irazoqui Marco............................... • » Malón.
Fermín Casaus.....................................• » Tor reí las.
Benito Domeco de Jarauta................. • » Malón.
Florencio Torres................................... • » Novallas.
Ramón Ortiz.........................................• Tarazona.
Manuel Tutor Aguirre......................... • » Id.
Fernando Sola.......................................• » Malón.
Pedro García Galbo.............................. • y» Tarazona.
Vinpnfp. Pp.v pz . . . . ........................... • » Vera.
To r p. García...........................................• » Torrellas.
Antonio Pascual................................... » Novallas.
Ppdrn (t íiit .p.s Fraca............................. A ñon.
Ventura Vázquez Royo........................ » Id.
Mateo Bonel.................... ................... » Novallas.
Mariano Bielsa..................................... » Tarazona.
Víp.tiir Fernandez.................................. » Id.
Toribio Redrado.................................... » Vera.
Manuel Vazonez Zamborav................. » Novallas. ,
Francisco Amnerosa........................... » Tarazona.
Miguel Franca...................................... » Id.
Nicolás Navarro.................................. 1 » Id.

. Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 708 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en la ciudad 
de Zaragoza á diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos setenta y tres.—Agustín Adellac.

M.C.D. 2022
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D. Mariano Lombas, Escribano de Cámara de la Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia el dia 9 de Diciem
bre próximo viniente, para celebrarse en la ciudad de Zaragoza la vista de la causa instruida en el 
Juzgado de primera instancia de Belchite contra Martin Ainsa y Antonia Montañés sobre parricidio, se 
procedió al sorteo de los 48 JnradóS con las listas correspondientes á aquel partido, resultando haber 
sido designados los siguientes:

Números. NOMBRES Y APELLIDO. PROFESION. DOMICILIO.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

D. Tomás Marín Coduras......................... » Belchite.
Andrés Flandes Paracuellos................ » Azuara.
Andrés Rivas Anadón.......................... » Tosos.
Francisco Anson Redondo................... » • Azuara.
Joaquín Barreras Ramos..................... • » Id.
Aniceto Clavería Nebra....................... •» Letux.
Pedro Antonio Yus Rodrigo................ • » • Moyuela.
Manuel Lapuente Perez....................... ■ » Id.
Lamberto Labordeta Andia.................. » Belchite.
Pascual Franco Gimeno..................... • » Villar de los Navarros.
José Marín Murros............................... • »• • Belchite.
Miguel Sebastian Ruiz....................... » Aguilon.
Inocencio Corzan Forro.......................  » Villanueva del Huerva.
Tomás Estéban Crespo....................... » • Herrera.
Elias Bernad Clemente....................... • » ■• Id.
Mariano Benedí Gertrudis.................... • » • Villar de los Navarros.
Manuel Azura Lasarte......................... • » ■ Belchite.
Mariano Cortés Palomar...................... » Villanueva del Huerva.
Julián Salvador Aznar.........................  • » Valmadrid.
Benito Rúa Salvador...........................  ■ ■ » Id.
Marcos Aragües Lafor........................ • » • Puebla de Alborton.
Constantino Hernández Serrano.......... ■ » Almochuel.
Joaquín Royo Moliner.... ............... • » ■ Samper del Salz.
Tomás Felipe Clavería........................  » Letux.
Luis Anadón Clavería........................• ■ >, Id.
Román Aniesa Palacios...................... • ■ • • » Belchite.
Antonio Galbo Martin........................• » Azuara.
José Gómez Alcalá...............................• ■ » • Lécera.
Fermin Cortés Mozota......................... • » • Belchite.
Eduardo Naval Shmid.........................• » Id.
José Antonio Palacio Vicente............. » Moyuela.
Manuel Palacios Lucientes...............   • • » • - Fuendetodos.
Mariano Lucia Colás........................... » Herrera.
Paulino Miguel Diez...........................  » Codo.
Juan Bernad Oseñalde........................  » Herrera.
Valero Soler Martínez........................ » • Belchite.
Francisco Gómez Gastan...................... » • Codo.
Antonio Navarro Vallespin................. • » Villanueva del Huerva,
José Lapuente Marco.. . y.................... ■ » Moyuela.
Manuel Lobera Navarro....................... ■ » ■ Tosos.
Domingo Sambonete Gorgas.............. » Belchite.
Joaquín Gimeno Val........................... ■ » Fuendetodos.
Pedro Mateo Guillen. ... .................... » Herrera.
Antonio Bernal Barrao........................ » Jaulin.
Juan Bautista González Oria.............. - » Belchite.
Ramón González Cano......................... • » Id.
Santiago Aniesa Gracia....................... » Azuara.
Francisco Aliaga Bernad...................  • » Jaulin.

Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 708 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmoen Zaragoza 
á diez y nuevd de Setiembre de mi! ochocientos setenta y tres —Mariano Lombas.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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